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Trece de diciembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2553
RADICADO N° 2019-00313-00

1.- Se incorpora al expediente el escrito allegado por el Fondo Nacional de

Garantías S.A. (anexo 28 exp. digital), en el cual consta el acuerdo de pago al

que llegaron con el codemandado JOSÉ MIGUEL CORREA A. Y CIA. S.C.A.

2.- Accediendo a lo allí señalado, se estará a la espera de que el apoderado de

la entidad financiera manifieste el cumplimiento y pago de pactado, sin perjuicio

de que, el apoderado del FNG aclare al Juzgado si lo que solicita es la

suspensión del proceso, la cual deberá ser solicitada por todas las partes del

proceso, al tener de lo previsto por el artículo 161 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 61
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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